VACACIONES IMSERSO

    PLAZO DE SOLICITUD HASTA 7 DE JUNIO
HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
LUNES MIERCOLES JUEVES Y VIERNES DE 9:00 A 14:00 CENTRO DE DÍA 

CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
Si es residente en España y quiere acogerse a este Programa de Turismo Social deberá reunir uno de los siguientes requisitos: 
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-Ser mayor de 65 años. 

-Ser pensionista de jubilación del 

 Sistema Público de pensiones. 

-Ser pensionista de viudedad con edad 

igual o superior a 55 años. 

-Pensionistas por otros conceptos, o perceptor de prestaciones o subsidios de desempleo, 

en todos los casos con 60 años cumplidos.

